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Oipelmn provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Esta Comisión, en sesión de 22 del 
actual, acordó prestar su ap robac ión 
a las liquidaciones del Impuesto de 

cédulas personales presentadas por 
los Ayuntamientos que se relacionan 
a con t inuac ión , correspondientes a 
los años que se indican, presentadas 
por el Nt gooiado de Recaudac ión y 
Admin i s t r ac ión de Impuestos y que 
se publique circular en el BOLETÍN 
OFJCIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados. 

Año de 1936. — Castrillo de Cabre
ra, Cea, Gorullón, Los Barrios de 
Salas, Molinaseca, San Andrés del 
Rabanedo y Vi l la tur ie l . 

Año de 1937. — Ardón , Cea, Pala
cios del S i l , Valderas, V i l l ab l ino , V i -
llaornate y Vi l la tur ie l . 

Año de 1938.— Benavides, Bercia-
nos del P á r a m o , Bustil lo del Pá ra 
mo, Cand ín , Castilfalé, Cea, Igüeña, 
Quintana del Castillo, Roperuelos 
del P á r a m o , San Esteban de Noga
les, Valdefresno, Valdefuentes del 
P á r a m o , V a l de San Lorenzo, V i l l a -
gatón, Vi l lamegi l y Vi l laornaté . 

Año de 1939.— Al i ja de los Melo
nes, Astorga, Balboa, Barjas, Bena
vides, Benuza, Berlanga, Burón , Ca-
cabelos, Campazas, Canalejas, Carr i 
zo, Carucedo, Castilfalé, Castrocal-
bón , Cebrones del Río, Fabero, Fres

nedo, Galleguillos, Gradefes, La Ro
bla, Las O m a ñ a s , L a Vega de A l -
manza. Los Barrios de L u n a , Man-
silla de las Muías, Maraña , Mol ina -
seca, Noceda, Onzoni l la , P á r a m o del 
SH, Peranzanes, Ponferrada, Posada 
de Valdeón, Pozuelo deL P á r a m o , 
Priaranza del Bierzo, Quintana del 
Castillo, Quintana y Congosto, Re
gueras de Arr iba , Riaño, Riego qle la 
Vega, Sabero, Sahagún , Sancedo, San 
Cristóbal de la Polantera, San Justo 
de la Vega, Santa Colomba de Somo-
za, Santa María del P á r a m o , Santo-
venia de la Valdoncina, Soto de la 
Vega, Turc ia , Valdefuentes del Pá 
ramo, Valdeluguéros , Valdepolo ,Val -
desamario, Valdeteja, Valdevimbre, 
Valencia de Don Juan, Valverde de 
la Virgen, Valverde Enrique, Valle-
ci l io , Vegacervera, Vega de Espina-
reda, Vega de Infanzones, Vega de 
Valcarce, Vegaquemada, Vegas del 
Condado, Vi l lademor de la Vega, 
Vil lagatón, V i l l amañán , Vil lanueva 
de las Manzanas, Vi l laobispo, V i l l a -
res'de Orbigo y Zotes del P á r a m o . 

León, 22 de Ju l io de 1940.—El Pre
sidente, Gerardo González Uriarte.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Dirección General de Ganaderil 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de U m í m 

M E S D E M A Y O D E 1940 

ES1ADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto epizoótico 
Wem. 
feW- Bacteridiano 
gebte aftosa 
Qem 

[dem. . 
fermeuxonia 
Idem. 

i n a . 

Id. em, 

P A R T I D O 

Riaño 
Idem 
Valencia Don Juan. 
L e ó n . . . .v 
Sahagún V . . . 
Astorjga 
León 
Idem. 
Valencia Donjuán . 
L a Bañeza ; 
Astorga 
V i l l i f r a n c a 

Astorga 

MUNICIPIO 

Posada de V a l d e ó n . . , . . 
Prioro . . . 
Izagre 
Valdevimbre 
Valdepolo • 
San Justo de la V e g a . . . 
León 
Armunia 
Valencia de Don Juan.. 
Castrocontrigo 
Villaobispo de Otero 
Viliafranca del Bierzo. . 
Valderrey.. . . ; 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem..,. 
Idem..., 
Ovina:.. 
I d e m . . . , 
Idem 
sovina . 

Idem... 
Idem...', 
Caprina 
Canina. 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

. 7 
24 
53 

1 
3 

23 

1 
125 
12 

12 
1 

7 
10 
10 

23 

12 

23 
125 

<4 
55 

> 

3 
3 

león, 10 de Junio de 1940.—El fefe del Servicio, Santos Ovejero 



Dire tM General de Ganadería Servicio provincial jejjMitt 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A Y O D E 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Posada de Valdeón 
San Emiliano • 
Murías de Paredes.; 
Vegarienza 
Lineara 
San Emiliano >v.. 
Cabrillanes 
Soto y Amío 
Páramo del S i l — 
Puebla de Li l lo 
Villablino 
Matanza . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don l u á n . . . . . . . . 
Matanza 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa María de la Isla 
Benavides de Orbigo 
Turcia . . . 
L a Bañeza 
Bembibre 
Matanza. 
Valencia dé Don ]uan 
Castilfalé. 

_ Fuentes de Carbajal 
Joara 
Castrocontrigo ; . . 
Valderas 
Cea 
S^helices del Río 
Villazanzo 

f Vil lamol 
L a Pola de Cordón 
Puente Almuhey 
Ceá 
Villazanzo 
Villamol 
Hospital de Orbigo 
Villamartín de D . Sancho... 
Villabraz 
Sta. M.a del Monte de Cea . . . 

. Villaselán. ;. /. 
Cuadros ,̂ 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo . . . 
L a Pola de Cordón 
Puebla de Lillo . . . . . . . . . . . v .. 
Cacabelos .\ ' . . 
Carracedelo 

. Castrocontrigo 
Molinaseca 
Ponferrada. 

. Ptiaranza del Bierzo 

A N I M A L E S V A C D N A D O S 

Especie 

Bovina.. 
Idem 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idertt.... 
Idem... . 
í d e m . . . . 
Idem . . . 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem 
Idem.... 
Idem... . 
Avícola. 
Porcina . 
Idem... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem..... 
Idetn.... 
Idem . . . , 
Idem... . 
Idem.... 
Idém. . . . 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem,... 
Idem — 
Idem — 
Idem..., 
ídem..-., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Bovina. 
Idem... 
Idem... 
Porcina 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
¡dem. . . 

Número 
de c a b e z a s 

2 
2 

104 
21 
64 
50 
JO 

150 
46 
40 
80 

103 
80 

150 
128 
35 
30 
90 
4 

50 
155 
70 
68 
36 
46 

115 
40 
24 
11 
9 

34 
18 
9 

24 
9 

34 
12 
10 
30 
10 
30 

538 
650 
,156 
127 
80 
5 

12 
25 
22 
18 
20 

E N F E R M E D A D 

CONTRA L A Q U E S E V A C U N Ó 

Aborto Epizoótico 
ídem . 
C. Sintomático . . . 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem . 
Idem 
Idem .-.. „ . 
ídem 
ídem 
C. Bacteridiano . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Cólera v Tifosis.. 
Mal Rojo 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem , . 
í d e m 
Idem 
Idem' . 
ídem, 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
ídem .-
ídem 
ídem >. . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
ídem., 
ídem 
ídem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Perineumonía . . , 
Idem 
Idem ,. r 
Idem 
Idem — 
Peste porcina.. . . , 
Idem. 
í d e m . . . . ; 
ídem , 
ídem i 
Idem 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

Germen vivo I, Victoria,. 
Idem 
Vacuna única I. N . V . . . . 
Idem 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem .- . . . . 
Idem ••. 
Idem 
Idem ./•. 
Idem. 
Idem 
Antracína I. V . 
Vacuna I. V 
Vacuna 1. N . V 
Suero vacuna I. Victoria. 
Idem . 
Idem I. N , V 
Idem . 
Idem Í 
Idem 
Idem. 
Idem . . . 
Idem.. . . .. 
Idem 
Idem. . , , . 
Suero vacuna Victoria . . . 
I. N . V , . . . . , 
Idem.. /. 
Idem 
Idem 
Suero vacuna I. N . V . . . . . 
Idetn I. N . V 
Suero vacuna Vic tor ia . . . 
Pdom I. N . Vic tor ia . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Suero vacuno id 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . V . 
Idem I. N . V 
Idem 
Idem 
Vacuna I. N . V . 
Idem. 
Idem. ; 
Idem 
Idem 
Bacterina mixta 
Idem 
Idem 
Suero virus. , . . . 
Idem .' 
Idem 

R E S U L T A D O 

Bueno, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 10 de Junio de 1940.—El [efe del Servicio provincial, Santos Ovejero. 
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Servido Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Hal lándose vacantes varias plazas 
de personal de plantilla de esta Je
fatura Provinc ia l , se p roveerán por 
concurso-examen al q u e p o d r á n 
concurrir los que r e ú n a n las condi
ciones exigidas para cada plaza y 
pertenezcan al turno de provis ión a 
que las mismas correspondan. 

Las instancias, solicitando tomar 
parte en dicho concurso, debe rán ser 
presentadas en la JefaturaProvincial 
del Servicio Nacional del Trigo de 
León, hasta el día 20 de Agosto pró
ximo en que queda rá cerrado el 
plazo de admis ión y serán dir igi
das al Sr. Jefe Provincia l del Servi
cio Nacional del Trigo en León, de
bidamente reintegradas y escritas de 
puno y letra del intesado, que deter
m i n a r á claramente la plaza a que 
concursa. —Las edades para poder 
concursar serán de 23 a 45 años para 
Jefes de Almacén y Contables y de 
16 a 45 para el restante personal de 
oficina. 

Las plazas objeto de concurso-exa
men son las siguientes: • 

Tres plazas de Jetes de Almacén 
con sueldo anual de 6.000 pesetas a 
cubrir: una por turno de mutilados 
y las dos restantes por turno de Ofi 
ciales Provisionales o de Comple-
menfo y restantes ex-combatientes. 

Una plaza de Contable de 3.a, para 
la Jefatura Provinc ia l con sueldo y 
r e m u n e r a c i ó n anual de 5.000 pese
tas, a cubrir por turno de ex-com
batientes. 

Una plaza de Contable de 3.a, Co
marcal con sueldo y r e m u n e r a c i ó n 
anual de 5.00C pesetas, por turno 
de ex-combatientes. . 

Dos plazas de escribientes-meca
nógrafos, con sueldo y r e m u n e r a c i ó n 
anual de 4.062 pesetas, por turno de 
ex-combatientes. » 

• L a d o c u m e n t a c i ó n que todos los 
solicitantes d e b e r á n adjuntar a la 
instancia será; Partida de nacimien
to, certificado de buena conducta 
expedido por el Ayuntamientodonde 
resida e l solicitante, certificado de 
antecedentes penales, expedido por 
la Dirección General de Prisiones, 
certificado acreditativo de su adhe
sión al Movimiento Nacional, expe
dido por la Autor idad C i v i l o M i l i 
tar o el Servicio de In fo rmac ión e 
Invest igación de F . E . T. y d é l a s 
J . O. N . S., certificado de cuantos 
méri tos aleguen en las instancias 
que presenten. 

Los Mutilados de Guerra, h a b r á n 
de ser propuestos por la Dirección 
de Mutilados. 

Los ex-combatientes, certificado 
acreditativo de haber alcanzado por 

j lo menos lá Medalla de C a m p a ñ a o 
reunir condiciones para su obten-

I c ión. 
¡ Los ejercicios versa rán sobre las 

materias propias de cada cargo y 
es tarán í n t i m a m e n t e relacionadas 
con las funciones que cada empleado 
ha de desarrollar en el ejercicio de 
la plaza que solicite, cons ide rándose 
como méri to la posesión de t í tulos 
profesionales y el haber trabajado 
en Servicio Nacional del Trigo si 
presentan cert i í icaciónes favorables 
de los Jefes. 

Los ejercicios se ce lebra rán el d ía 
1.° de Septiembre p róx imo para los 
aspirantes a Jefes de Almacén; el 
día 2 para los aspirantes a Contables 
y el día 3 para el resto de las vacan
tes,^—Las relaciones de admitidos a 
examen serán expuestas en la Jefa
tura Provinc ia l de León el 25 de 
Agosto p róx imo . 

Los nombramientos se rán con ca
rácter eventual en virtud de lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio 
de Agricultura fecha 4 de Junio 
anterior, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 20 del mismo mes, 
cesando en el cargo los que las pro
vean, sin derecho a r ec l amac ión 
alguna, cuando sean cubiertas en la 
f o n n á que disponga la Superioridad 
de acuerdo con lo establecido en el 
citado Decreto. 

Los aspirantes a plaza de Jefe de 
Almacén, debe rán estar en condicio
nes de poder constituir fianza de 
10.000 pesetas, según dispone el Re
glamento de O r d e n a c i ó n Triguera 
en su ar t ículo 59, para el desempeño 
de tal cargo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sind'calista. 

León, 31 de Ju l io de 1940.—El Jefe 
Provinc ia l , P. A. : E . Argüello. 

Mancomunidad Saniíaria de 
la provincia de León 

C I R C U L A R 
Los Ayuntamientos que a continuación 

se relacionan aparecen deudores en la 
Contabilidad de esta Mancomunidad Sa
nitaria, correspondiente, al ejercicio de 
1939, por las cantidades y conceptos si
guientes: 

Alija de los Melones: Veterinario, 
283,70; Igualas Guardia Civi l , Médico, 
143. 

Arganza: Médicos, 1.296,64: Farma
céutico, 1.569,62: Veterinario, 1.170,50. 

Balboa: Médicos, 1.473. 
Bercianos del Real Camino: Médicos, 

763,07; Farmacéutico, 92,66; Veterina
rio, 604.92. 

Borrenes: Farmacéutico, 686,05. 
Cabañas Raras: Farmacéutico, 212,75. 
Carucedo: Farmacéutico, 677,40. 
Carracedelo: Veterinario, 2.933.66. 
Castrillo de Cabrera: Médicos 3.468,50 
Cea: Medicamentos, 396,90. 
Cistierna: Médicos, 2.750; Farmacéu

tico, 1.797,18; Practicante, 530,28; Co
madrona, 540; Veterinario. 1.841,25; Igua
las Guardia Civil , Médico, 275; Practi
cante, 82,50'. Comadrona, 82,50. 

Enc in to : Médicos, 3.468,50. 
Joara: Farmacéutico, 236,68. 
Lucillo: Médicos. 1.327,66. 



Magaz de Cepeda : Farmacéutico, 
1.004;^veterinario, í-259- • 

Molinaseca: Farmacéutico 1.440,87; 
Veterinario, 1.243,15. 

Murias de Paredes: Veferinario, 2.542. 
Palacios de la Valduerna: Farmacéu

tico. 713.40. • 
Paradaseca: Veterinario, 1.981 
Páramo del Si l : Médicos, 3 470; Far

macéutico, 1.503,08; Veterinario, 627,75; 
Igualas Guardia Civil , Médico, 175. 

Prado de la Guzpeña: Igualas Guardia 
Civi l , Médico, 175; Practicante. 52,50. 

Puebla de Li l lo : Veterinario 1 091. ' 
Puente Domingo F l ó r e z : Médicos, 

3.470,84; Farmacéutico, 885,80; Igualas 
Guardia Civi l , Médico, 175. 

Quintana del Castillo: Médicos, 350. 
" Quintana y Congosto: Farmacéutico, 
903,90; Veterinario, 1 030.50 

S hagún: Médicos. 5.871,77; Farma
céutico, 1.674,74: Veterinario, 266,79; 
Igualas Guardia Civ i l , Médico, 275; 
Practicantes, 82,50; Comadrona, 82,50; 
Medicamentos, 182,50. 

Santa Elena de jamuz: Farmacéutico, 
437,72; Veterinarinanos,, 983.70.-

1 Valderas: Igualas Guardia Civil , Mé
dico, 250; Practicante, 75. 

Vega de Infanzones: Farmacéutico, 
634.60. 

Villadecanes: Veterinario, 282. 
' Villaornate, Farmacéutico, 377,77. 
Y como algún Ayuntamiento h a de

ducido reclamación de que durante al
gún período d e l citado ejercicio de 1039, 
h a estado «vacante la titular y por tanto 
no le correspondía ingresar la parte alí
cuota, se interesa de los Ayuntamientos 
incluidos en la anterior relación, cuyas 
Titulares S a n i t a r i a s h3.yan estado va
cantes algún lapso de tiempo.del citado 
ejercicio, lo manifiesten en el pl^zo de 
cinco días, acompañando los documentos 
fehacientes que lo demuestren, bien en
tendido que los que no hayan formulado 
ninguna reclamación, o ésta fuera deses
t i m a d a y los que no ingresen en el plazo 
referido, se procederá con ra ellos por la 
vía de apremio, con arreglo a lo dispues
to en el Estatuto de Recaudación y Ley 
de Coordinación Sanitaria de 11 de Ju
lio de 1934. 

León, 20 - d e lulio de 1910.-El Dele
gado de Hacienda-Presidente, José A n 
tonio Díaz. 

AMinisiraiión municpal 
Ayuntamiento de 

Onzonilla 
Debiendo proceder este Ayunta

miento ai examen, censura y apro
bac ión provisional de las cuentas de 
caudales y presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1939, por el 
presente se hace saber que dichas 
cuentas con sus justificantes se 
hal lan expuestas al púb l ico en la 
Secretaría municipal , durante el pla
zo de quince días al objeto de que 
puedan ser examinadas de confor
midad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
579 del Estatuto municipal y 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes podrán presentar cuantas 
reclamaciones estimen convenientes 
contra dichas cuentas. Así mismo se 
hal lan a disposición de cuantos 
quieran examinarlas las cuentas co

rrespondientes de los ejercicios de 
1936, 1937 y 1938, las cuales han sido 
aprobadas ya provisionalmente y 
juntamente con las de 1939 se va a 
proceder a su ap robac ión definitiva 
de conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 578 del referido Estatuto 
Munic ipa l . 

Onzoni l la 31 de Jul io de 1940.—El 
Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

E l p a d r ó n de cédulas perso 
de este Ayuntamiento pa»" 
aprobado por La Excma . D . v>-
Provincia l , queda expuestoVv 
blico en la Secretaría de este v̂ v, 
tamie'nto durante diez días , aVb^ 
que los contribuyentes p u e d a r í l ^ 
minarlo y formular contra el m i N 
las reclamaciones que crean o{? 
tunas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Molinaseca, 30 de Ju l io de 1940.— 
E l Alcalde, Antonio Tabuyo. 

4 

Adinínístracíiin de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Tomás" Alonso Luengo, Juez de 

primera inslancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el présente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo de 
que se h a r á menc ión , se d ic tó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a diez y , seis de Ju l io de m i l 
novecientos cuarenta. E l Sr. D . To
m á s Alonso Luengo, Juez munic ipa l . 
Letrado, de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del parti
do, ha visto los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo, seguidos entre par
tes: de la una como demandante, 
D. Santiago Herrero Crespo, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Pracurador D . Lu i s Novo García 
Bajo, bajo la dirección del Letrado 
D. Ge rmán Gullón Núñez, y de la 
otra como demandado, D. J o s é 
Luengo Alonso, mayor de edad, in 
dustrial, vecino que fué de Astorga 
y en la actualidad en ignorado para
dero, que fué declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre re
c lamac ión de m i l sescientas pesetas; 

Fa l lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. José Luengo A l o n 
so, y con su producto hacer cumpl i 
do pago a O» Santiago Herrero Cres
po, de la cantidad de m i l seiscientas 
pesetas, intereses de dicha sum; 
razón del seis por ciento anual 
los dos ú l t imos años y la parte v 
cida de la anualidad corriente 

costas causadas y que se causen ha¿ 
ta su electivo pago. <lS•, 

Y por la rebeldía del demandad, 
notifiquesele esta sentencia en 
forma determinada en el artimi 
setecientos sesenta y nueve de la l 
de Enjuiciamiento c ivi l . Asi 
esta mi sentencia, definitivamem! 
juzgando, lo pronuncio, mando v 
firmo.- T o m á s Alonso.-Rubricado 

Publicada en el mismo día. '* 
Y para su publ icac ión eb el Boip 

TIN OFICIAL de la provincia, a fin d¡ 
ué sirva de notificación al deman 

rebelde, expido el presente en" 
^ga a diez y siete de Julio de 
novecientos cuarenta.—Tomás 

E l Secretario judicial, Va-
ar t ín : 

N ú m . 326.-46,50 ptas, 

Juzgado municipál de Sabero 
Don Manuel Flórez Recio, Juez mu

nicipal de Sabero y su término. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de desahucio de que 
se ha r á méri to , recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

«Sentencia.—En Sabero, a once de 
Junio de m i l novecientos cuarenta. 
Vistos los presentes autos de juicia 
verbal c iv i l de desahucio por el se
ñor D. Manuel Flórez Recio, Juez 
municipal de este término, y pro
movidos por D.a Aniceta Rodríguez 
García, mayor de edad, viuda, veci
na de Sabero, contra D. Jacinto Me-
diavi l la González, vecino que fué de 
esta v i l la , declarado en rebeldía, so
bre desahucio de una casa; y, 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda de desahucio 
formulada por D.a Aniceta Rodríguez 
García, contra D. Jacinto Mediavilla 
González, debo de condenar y con
deno al demandado a que en térmi
no de ocho días a partir de la íirm^ 
za de esta sentencia, deje a disposi
ción del demandante, la casa sita en 
el pueblo de Sabero, de la propiedad 
del actor; bajo apercibimiento de 
lanzamiento si no lo hiciese, impo
n iéndo le las costas de este jnicio. 

Notifiquese esta sentencia a las 
partes, hac iéndo le al demandado en 
el t ab lón de anuncios de este Juzga
do, e insértese la parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a iguales efectos. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, Manuel 
Flórez. —Rubricado.» 

Cuya sentencia 
en el mismo día . 

fué pronun ciada 

al Y para que sirva de notificación ai 
demandado rebelde D. Jacinto m 

su 

no-

diavi l la , expido el presente para 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
los fines procedentes. 

Sabero, once de Junio de mi 
v e o i r ^ uarenta.-Manuel £ or ' 

Secretario, Celso Fk )^ . 
N ú m . 327.-20,80 p ^ 

ta de la Diputación 


